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RESOLUCION No.                          DE 2021

POR LA CUAL SE PUBLICA LOS BANCOS DEFINITIVOS Y FINANCIABLES DE LA MODALIDAD 1 Y LA 
MODALIDAD 2 DE LA CONVOCATORIA 908 DE 2021

El  Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 13, con funciones en la Oficina Asesora de Planeación e innovación Institucional,  
encargado  de las funciones de Director  Técnico  código 0100, grado 22,  con  funciones en  la Dirección de  Inteligencia de 
Recursos de la  Ciencia, la Tecnología y la  Innovación  en uso de sus facultades constitucionales y legales en especial  las 
conferidas en el Decreto 2226 de 2019, Resolución No. 2361 del 12 de noviembre de 2021 y la Resolución 2372 de 2021 en 
atención a los siguientes:

CONSIDERANDOS

Que mediante la Resolución No. 1392 del 30 de junio de 2021, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación 
ordenó  la  apertura  de  la  Convocatoria  No.  908  de  2021 “CONVOCATORIA  “NUEVO  CONOCIMIENTO, 
DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO  DE LOS SECTORES DE TIC, 
POSTAL Y DE CONTENIDOS AUDIOVISUALES”.

Que en  el  marco  de la  Convocatoria  No.908 de 2021,  se  recibieron  las  propuestas  y  aquellas  que  
cumplieron  con  los requisitos  fueron  revisadas procediendo a  publicar los Bancos  Preliminares  de  la  
modalidad 1 y la modalidad 2 el día 08 de noviembre de 2021.

Que mediante memorando 20211720486653 del 24 de noviembre de 2021, se solicitó la publicación de los  
Bancos Definitivos y Financiables de la modalidad 1 y 2 de la Convocatoria No. 908 de 2021, en atención 
con lo establecido en los Términos de Referencia.

Que durante el período de aclaraciones, se recibieron tres (3) solicitudes de aclaración en la modalidad 1, 
de las cuales ninguna tuvo mérito para modificar el banco Preliminar. 

Que durante el período de aclaraciones, no se recibieron solicitudes de aclaración en la modalidad 2 por lo 
tanto, el banco preliminar no tuvo cambio alguno. 

Que de  acuerdo  con lo indicado en el memorando en mención,  “De  las 25 propuestas evaluadas, 15 
obtuvieron  un  puntaje  igual  o  superior  a 75  puntos.  Teniendo en  cuenta  que  actualmente  se  tienen  
$4.401.000.000  para  financiar  proyectos,  los  recursos  disponibles  permiten  financiar  9  de  las  15  
propuestas  que  cumplieron  con  el  puntaje  mínimo  requerido  para  ser  financiadas  por  un  valor  de  
$4.117.724.887, dejando así un remanente de $283.275.113”, lo anterior de la siguiente manera: 
“

Modalidad Propuestas elegibles Propuestas financiables

1 14 8

2 1 1

”
Que la publicación de los Bancos Definitivos y Financiables  de la modalidad 1 y la modalidad 2 de la  
Convocatoria No. 908 de 2021 fueron aprobados mediante Acta No. 62 del 23 de noviembre de 2021 del  
Comité de Gestión de Recursos de la CTeI. 
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RESOLUCION No.                          DE 2021

POR LA CUAL SE PUBLICA LOS BANCOS DEFINITIVOS Y FINANCIABLES DE LA MODALIDAD 1 Y LA 
MODALIDAD 2 DE LA CONVOCATORIA 908 DE 2021

Que el  listado  de  los  Bancos  Definitivos  y  Financiables  de  la  modalidad  1  y  la  modalidad  2  de  la  
Convocatoria No. 908 de 2021 están elaborados acorde con lo establecido en los Términos de Referencia.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la publicación de los Bancos Definitivos y Financiables de la modalidad 1 

y la modalidad 2 de la Convocatoria No. 908 de 2021.

ARTÍCULO SEGUNDO: Hace parte integral de la presente Resolución el listado de los Bancos Definitivos 

y Financiables de la modalidad 1 y la modalidad 2 de la Convocatoria No. 908 de 2021

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y será publicada  

en la página Web www.minciencias.gov.co

Dada en Bogotá D.C.  a los

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DE JESÚS REYES RODRÍGUEZ
Jefe Oficina Asesora de Planeación e Innovación Institucional

encargado de las funciones de la Dirección de Inteligencia de Recursos de la CTeI

Aprobó: Yony Alarcón Pedroza/ Dirección de Inteligencia de Recursos del CTeI

Revisó: Camilo Zapata/ Contratista / Dirección de Inteligencia de Recursos de la CTeI

Elaboró: Mónica Ortega / Contratista / Dirección de Inteligencia de Recursos de la CTeI  
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